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PROCESO DE PAGO A TRAVÉS DE ENLACE: 

 
Enlace, un servicio de Coltefinanciera, le ofrece la posibilidad de realizar sus pagos 
en Línea a través de PSE (Proveedores de Servicios Electrónicos). Es un sistema 
centralizado y estandarizado donde nuestros clientes pueden realizar sus pagos, 
accesando sus recursos desde la entidades financiera donde los tienen. 
 
1. Ingreso al Portal: 
Ingresa a Enlace a través de la página WEB de Coltefinanciera: 
www.coltefinanciera.com.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si ya está registrado en Enlace debe ingresar el usuario y contraseña que le fueron 
asignados por Coltefinanciera tal como se muestra en la figura anterior. Si no lo está, 
debe registrarse previamente haciendo clic en Usuarios no registrados hacer clic 
aquí. (Coltefinanciera le asignará el usuario y la clave de acceso para ingresar a 
Enlace). 
 
 
2. Liquidación / Pago de Obligaciones 
Una vez ingresa a Enlace, para realizar la liquidación o el pago de obligaciones con 
Coltefinanciera, el usuario debe seleccionar la opción Clientes Deudores – 
Liquidación / Pago Obligaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

 www.coltefinanciera.com.co 
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3. Liquidación de Obligaciones: 
Ingrese la información solicitada para la realización de la consulta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NIT:   Digite el NIT del cliente a consultar. 
Fecha: Seleccione el año, el mes y el día a consultar. 
Tipo de 
Liquidación: 

Puede seleccionar Ponerse al día o cancelar 
totalmente la deuda. 

 
Si elige la opción Ponerse al día, el sistema calculará el pago de obligaciones a la 
fecha indicada, mientras que cancelación total le mostrará todas las obligaciones que 
tiene con Coltefinanciera. El sistema no permite anticipos ni pagos parciales. 
 
A continuación se presenta el resultado de la consulta en un informe donde se 
muestran las obligaciones pendientes de acuerdo con la consulta realizada y a las 
fechas establecidas. 

 Información de la 
obligación por cancelar 
de acuerdo a la consulta.   

 Detalle del cliente.   

 Detalle del informe   

 Opción para imprimir   
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En el detalle de las obligaciones se especifica la información principal de cada 
obligación y da la posibilidad de pagarlas todas o pagar las que considere. 
 
En el informe se puede visualizar operaciones con diferentes colores de acuerdo a su 
estado: 
 
·  Gris: Son operaciones pagadas por el cliente y continúan apareciendo en el 

sistema hasta que Coltefinanciera confirme la transacción. 
·  Naranja: Indica las operaciones que sufrieron un reproceso y no alcanzaron a 

completarse con éxito. 
·  Rojo: Indica las operaciones que se encuentran en mora. 
·  Negro: Operaciones en estado normal. 
 
 
4. Pago de Obligaciones 
Seleccione las obligaciones que desea pagar a través de PSE, y presione el botón 
Pagar por Internet. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sistema muestra un resumen de las obligaciones que desea pagar, relacionando el 
número de la obligación, el valor y el producto. Presione Pago Entidades PSE para 
seguir el proceso de pago. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 Active para cancelar  la 
obligación específica 

 Oprima para pagar 

Active para cancelar 
todas las obligaciones 
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En ese momento PSE suministrará al sitio de Coltefinanciera la lista de las Entidades 
Financieras afiliadas al servicio, para que el cliente seleccione el banco desde el cual 
desea realizar el pago. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez seleccionado el Banco, PSE envía la información propia de la transacción 
(valor, referencia, a quien va dirigido el pago, etc.) al sitio de la entidad financiera. En 
este momento el cliente es trasladado a la página WEB del Banco que eligió para 
realizar el pago. A continuación se muestran los bancos que hacen parte de PSE: 
 

 

 

 Elija el banco desde el 
cual va a pagar la 
obligación. 
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En la entidad financiera se realiza la autenticación y validación del usuario, se efectúa 
la verificación del saldo de la cuenta y se aprueba o niega la transacción. Es muy 
importante destacar que la autenticación del usuario y la autorización del pago son 
responsabilidad de la entidad financiera. 
 
Hay que tener en cuenta que para realizar transacciones electrónicas, el cliente debe 
tener matriculadas sus cuentas en la banca electrónica del banco desde el cual va a 
realizar sus pagos. Los procesos para la inscripción de las cuentas y los montos 
máximos permitidos  varían de un banco a otro.  
 
 
5. Verificación: 
Una vez se haya realizado el proceso de pago en la página Web de la entidad 
financiera, ésta confirma al cliente el resultado de la transacción y se la envía a PSE. 
 
PSE envía un mensaje de éxito o de fracaso de la transacción a Coltefinanciera, el 
cliente es llevado nuevamente a la página de Enlace donde se le muestra por 
intermedio de un comprobante, el resultado del proceso realizado.  
 
El siguiente es el comprobante dado por Coltefinanciera luego de que el cliente haya 
realizado exitosamente el proceso de pago. Se recomienda que el comprobante se 
imprima y archive.    
   

 
Cualquier Inquietud, problema o comentario por favor contactar a: 
 
JUAN SANTIAGO RESTREPO ZULETA 
JuanRest@coltefinanciera.com.co 
(4) 5148058 

 Detalle de la transacción 

 Estado de la transacción 


